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TULUA, (6 ABRIL 2021)

 

                      Al responder por favor citar este número de radicado

                        ITT-00000213

Señor(a), Doctor(a),
PABLO ANTONIO CORRALES LOPEZ
Dirección CARRERA 11BBB NO. 10 - 68 TULUA
TULUA - VALLE DEL CAUCA
 
ASUNTO:   NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO

Radicación: ITT-00000213
Querellante: PABLO ANTONIO CORRALES LOPEZ
Querellado:  HT&T PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SAS

 

Respetado Señor(a),

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a PABLO ANTONIO CORRALES LOPEZ, idenficado(a) con
la Cédula de Ciudadanía No. 6429900, de la Resolución 0396 del 19 de febrero de 2021,  proferido por la
Dra. BETTY CERON GOMEZ, Coordinadora ( e ) Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la
Dirección Territorial del Valle del Cauca,  a través del cual se resuelve la averiguación preliminar mediante
archivo de la actuación.
 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo
que conene en anexo una copia íntegra, auténca y gratuita de la decisión aludida en (06 folios), se le
advierte que la noficación se considerará surda al finalizar el día siguiente del rero de este aviso, luego
del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera
necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante REVISOR si se presenta el recurso
de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante REVISOR si se presenta sólo el recurso de
apelación.
 
Atentamente,

  
 
{*FIRMA*}
BEATRIZ EUGENIA GARCIA REALPE
Auxiliar Administravo

 

Anexo lo anunciado en (06 folios).


